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LILLO NRO, 170 CASTRO

2. La Dirección de Gest¡ón Económica y FiscalizaciÓn a través del Departamento de Rentas y
patentes Municipales, procederá a efectuar los registros respectivos y girar la o[den de lngreso

Municipal.

3. Los antecedentes que respaldan este documento, pasaran a formar parte integrante del
presente decreto.

4. La Secretaria Mun¡cipal procederá a notificar mediante carta cert¡f¡cada a los domicilios
particulares de las personas naturales o jurfd¡cas individualizadas, la resolución contenida en el
presente Decreto
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DECRETONO /J.'
Castro, 12 de Julio 2022.

VISTOS:

1. La solicitud de patente de fecha 1511212021.

2. Certificado N'1i9 de fecha 12.07.2022 Secretaria Municipal'

3. Ses¡ón Consejo Municipal N' 36 de fecha 23.06 2022'

¿. ios articutos áe at a¿ ciel D.L. 3063 de 1979, sobre Rentas Munic¡pale

s.o.s.l.{"¿a4/tgso,ReglamentoparalaaplicacióndelArt.23ys¡guientesdela.LeyN.3.063
é. ef ot¡"¡o N" 2A7l21Oe-tecira OZ.bO.ZO21, det tribunal Electoral, Región de Los Lagos

7. Y las facultades que me confiere la Ley No18.695/88, Ley Orgánica constitucional de

Municipalidades.
a fUó.oiana6 Nro. 116 de fecha 14.06.2022, aprobado en sesión nro. 36 de fecha 23.06.2022,

Consejo MuniciPal.

CONSIDERANDO:

Que el contfibuyente que se indiv¡dualiza ha dado cumpl¡m¡ento a los requerimientos legales para el

otáioámiento oL la Éatente Mun¡cipal, lo cual se encuentra acreditado con la documentaciÓn

presintada al Departamento de Rentas y Patentes Municipales

DEGRETO:

1. OTORGASE la patente al contribuyente que se ¡ndividual¡za y autorizase su funcionamiento en

la Dirección comerc¡al que se ¡ndica:
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